
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

Solicitó información referente a la Clase Masiva de Boxeo que se 

llevó a cabo el pasado sábado 18 de junio en el Zócalo de la 

Ciudad de México.   

La parte recurrente consideró que el sujeto obligado no atendió 

satisfactoriamente su petición. 

 

 

SOBRESEER en el medio de impugnación por haber quedado 

sin materia. 

Palabras clave: Box. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Instituto del Deporte de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Instituto del Deporte de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4736/2022, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto del Deporte de la Ciudad 

de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve SOBRESEER en el medio de impugnación por haber 

quedado sin materia conforme a lo siguiente. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El uno de agosto3, vía PNT, la parte recurrente presentó una solicitud 

de información a la que le fue asignado el folio 090171522000216, en la que 

requirió: 

 
[…] 

 
1 Con la colaboración de Jorge Dalai Miguel Madrid Bahena, María Yamilet López Cena y Jimena Damariz 
Hernández Garcia. 
2 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintidós, salvo precisión en contrario. 
3 La solicitud se presentó el día veinticinco de julio de dos mil veintidós, pero se toma como fecha de recepción 
el día uno de agosto de dos mil veintidós.  
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- Toda la expresión documental que se generó de la Clase Masiva de Boxeo que se 
llevó a cabo el pasado sábado 18 de junio en el Zócalo de la Ciudad de México. 
- Todos los contratos, convenios o cualquier documento que se generaron de la Clase 
Masiva de Boxeo que se llevó a cabo el pasado sábado 18 de junio en el Zócalo de la 
Ciudad de México. 
- Toda la información que tengan de la Clase Masiva de Boxeo que se llevó a cabo el 
pasado sábado 18 de junio en el Zócalo de la Ciudad de México. […][sic] 
 

Información complementaria: 
[…] 
https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/clase-masiva-de-box-en-el-zocalo/ […][Sic] 

 

II. Respuesta. El diez de agosto, el sujeto obligado notificó a la parte quejosa entre 

otros, distintos oficios para dar respuesta, mismos que en su parte conducente 

enuncia lo siguiente: 

 

Oficio número INDE/DG/DAyF/1582/2022, de fecha 03 de agosto de 2022, suscrito 

por la Directora de Administración y Finanzas.  
[…] 

 

https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/clase-masiva-de-box-en-el-zocalo/
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[…][sic] 

 

Oficio número INDE/DG/SAJ/UT/0336/2022, de fecha 10 de agosto de 2022, 

suscrito por el Subdirector de Asuntos Jurídicos.  
[…] 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, de conformidad con los artículos 1, 
2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto 
Obligado emite respuesta con base a la información que obra en sus archivos y fue 
proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 
Organización de Eventos.  
 
Asimismo se le informa que para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental 
a la información, como el principio  democrático  de  publicidad  de  los  actos  de  
gobierno,  estamos  a  sus  órdenes  para  cualquier  duda  o comentario    sobre    el    
particular,    en    el teléfono 5556048802 o en    el    correo    electrónico 
transparenciaindeportecdmx@gmail.com de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
15:00 horas.  
 
Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente 
resolución, usted podrá impugnarla en el término de quince días contados a partir de 
que le sea notificada, esto en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233 
primer párrafo, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismos que a la letra dicen:  

mailto:transparenciaindeportecdmx@gmail.com
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Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo  
certificado  o  por medios  electrónicos,  ante  el  Instituto,  o  ante  la  Unidad  de  
Transparencia  del  sujeto  obligado  que  haya dado respuesta a la solicitud de acceso 
a la información.  
Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información orientará al particular sobre su derecho de 
interponer el recurso de revisión y el modo de hacerlo.  
 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 

IV. La entrega de información incompleta; 

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VI. La  falta  de  respuesta  a  una  solicitud  de  acceso  a  la  información  dentro  

de  los  plazos establecidos en la ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado; 

VIII. La  entrega  o  puesta  a  disposición  de  información  en  un  formato  

incomprensible  y/o  no accesible para el solicitante; 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información. 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

XIII. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y 
XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 
ante el Instituto. 
... 
 
Artículo 236. Toda  persona  podrá  interponer,  por  sí  o  a  través  de  su  
representante  legal,  el  recurso  de revisión, mediante escrito libre o a través de los 
formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado 
para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de: 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

 
El  recurso  de  revisión  se  encuentra  regulado  en  el  Título  Octavo,  Capítulo  I.  
artículos  233  al  254  de  la Ley  de Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  
y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México.  Asimismo,  se menciona que el 
artículo 237 de la mencionada ley señala los requisitos que deberá observar el 
solicitante para la interposición del recurso de revisión; mismo que a continuación se 
transcribe: 
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Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o 

mandatario, así como del tercero interesado, si lo hay; 

II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;  

III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de 

que desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo 

señalado, aún las de carácter personal, se harán por estrados; 

IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta 

de solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la 

solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes 

de acceso a la información; 

V. La  fecha  en  que  se  le  notificó  la  respuesta  al  solicitante  o  tuvo  

conocimiento  del  acto reclamado, o de presentación de la solicitud en caso 

de falta de respuesta; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta 

de solicitud. 

Adicionalmente  se  podrán  anexar  las  pruebas  y  demás  elementos  que  se  
consideren  procedentes  hacer  del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 
 
Usted podrá presentar el recurso antes mencionado:  
a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera 
sido presentada directamente por ese conducto. 
b) Por escrito en las oficinas del INFODF, o bien por el correo electrónico 
recursoderevision@infodf.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan 
presentado por cualquier medio:  Servicio  de  Atención  Telefónica  (TEL-INFO),  correo  
electrónico,  de  manera  presencial  en  la Unidad de Transparencia, o por el sistema 
electrónico de solicitudes.  
 
El horario para la recepción de los recursos de revisión es el siguiente: 
I. Presentación directa: de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, con base 

en el calendario de días hábiles para Recursos de Revisión aplicables a todos 

los Sujetos Obligados de la Ciudad de México.   

II. Presentación  en  medios  electrónicos:  De  9:00  a  18:00  horas,  zona  horaria  

del  centro  delos  Estados Unidos  Mexicanos,  con  base  en  el  calendario  

de  días  hábiles para  Recursos  de  Revisión  aplicables  a todos los Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México.  

Se hace del conocimiento, que en caso de presentar en recurso de revisión por medio 
electrónico después de la hora señalada, se tendrá por presentada al siguiente día 
hábil, de conformidad con el numeral décimo primero del  Procedimiento  para  la  
Recepción,  Substanciación,  Resolución  y  Seguimiento  de  los  Recursos  de  
Revisión interpuestos ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
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Se notifica la presente resolución por el sistema electrónico de solicitudes, medio por 
el que usted presentó su Solicitud, así como correo electrónico señalado para recibir la 
información y notificaciones, en términos de los artículos 2, 6, fracción XXV, 13, 93, 
212, 213 y 215 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
[…][sic] 
 

Oficio número INDE/DG/DOE/372/2022, de fecha 02 de agosto de 2022, suscrito 

por el Director de Organización de Eventos.  
[…] 
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[…][sic] 
 
Anexo donde se encuentran los oficios señalados en la documental anterior:  
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

11 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

12 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

13 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

15 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

16 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

18 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

20 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

21 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

22 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

23 
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III. Recurso. Inconforme con lo anterior, veinticuatro de agosto, la parte quejosa 

interpuso recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente: 

[…] 
Se me entregó la información incompleta. 
 [sic] 

  

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente ordenó integrar el 

expediente INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 y con base en el sistema aprobado por el 
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Pleno de este Órgano Garante lo turnó a la Comisionada Instructora para los efectos 

previstos en el artículo 243 de la Ley de Transparencia.  

 

V. Admisión. El treinta de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción IV, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia se admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto y se otorgó a las partes el plazo de siete días hábiles para que 

expresaran alegatos.   

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El nueve de septiembre, se hizo constar la 

recepción de una comunicación electrónica a cargo del sujeto obligado a través de 

la cual remitió copia digitalizada, entre otros, el oficio INDE/DG/SAJ/UT/0418/2022, 

mismo que en su parte conducente enuncia lo siguiente: 

 

 […] 
ANTECEDENTES 

1. En fecha primero  de  agosto dos  mil  veintidós, se  recibió  en  la  Plataforma  

Nacional  de  Transparencia  la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 

folio 090171522000216., dirigida al Instituto del Deporte de la Ciudad de México, a 

través del cual el solicitante de información requirió: 

 
“-Toda   la   expresión   documental   que   se   generó   de   la   Clase   Masiva   de   
Boxeo   que   se   llevó   a   cabo   el pasado sábado 18 de junio en el Zócalo de la 
Ciudad de México.-Todos   los   contratos,   convenios   o   cualquier   documento   que   
se   generaron   de   la   Clase   Masiva   de   Boxeo que     se     llevó     a     cabo     el     
pasado     sábado     18     de     junio     en     el     Zócalo     de     la     Ciudad     de     
México.-Toda   la   información   que   tengan   de   la   Clase   Masiva   de   Boxeo   
que   se   llevó   a   cabo   el   pasado   sábado   18de junio en el Zócalo de la Ciudad 
de México...” (SIC) 
 
2. En atención al requerimiento del solicitante y derivado de su contenido, el suscrito, 

en calidad de Responsable de  la  Unidad  de  Transparencia,  turnó  a  la Dirección 

de Administración  y Finanzas y  a  la  Dirección  de Organización de Eventos 

del Instituto del Deporte de la Ciudad de México, INDEPORTE, para que en el 

ámbito de  sus  atribuciones  establecidas  en  el  Estatuto  Orgánico  del  Instituto  

del  Deporte  de  la  Ciudad  de  México emitieran las respuestas correspondientes. 
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3. De los Antecedentes de la presente contestación, la Unidad de Transparencia 

recibe respuesta, por parte del Dirección de   Administración   y   Finanzas, a   

través   de la   nota Informativa INDE/DG/DAyF/1582/2022, Dirección de 

Organización de Eventos, a través de la nota Informativa 

INDE/DG/DOE/372/2022 Posteriormente, la Unidad de Transparencia notificó en 

tiempo y forma al solicitante mediante oficio INDE/DG/SAJ/UT/0336/2022, de 

fecha 6de agosto de 2022 dicha contestación a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y vía correo electrónico. 

 

4. En atención al acuerdo de fecha 29 de agosto del 2022 mismo que fue notificado 

el 1 de septiembre del año en curso, suscrito por la   Comisionada Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez; la notificación del acuerdo  de Admisión  del  Recurso  de  

Revisión  en  materia  de  acceso  a  la  información  pública, ingresado en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México, INFO,  registrado  

con  número  de Expediente RR.IP.4736/2022, interpuesto por CJ Rodriguez en 

contra del Instituto del Deporte de la  Ciudad  de  México;  derivado  de  la  respuesta  

enviada  por  esa  Dirección  a  su  digno  cargo  a  la solicitud de información folio 

090171522000216: 

 

5. Sobre  el  particular,  la  Unidad  de  Transparencia  turnó  el  Acuerdo  del  Recurso  

de  Revisión con  número  de Expediente RR.IP.4736/2022 a la Dirección de  

Administración y  Finanzas y Dirección de  Organización  de Eventos del 

Instituto del Deporte de la Ciudad de México para que en el ámbito de sus 

atribuciones enviaran, manifestación o sus alegatos y las diligencias para mejor 

proveer solicitadas, exhibiendo las pruebas que considere  necesarias,  para  estar  

en posibilidad  que  este  Sujeto  Obligado  de  contestación  al  el  Instituto  de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y  Rendición de Cuentas de la Ciudad de México dentro del plazo señalado 

referente a la respuesta recurrida. 

 

6. En  atención  a  lo  referido  en  el numeral 5 de  los  Antecedentes  de  la  presente  

contestación,  referentes  al requerimiento  por  parte  de  la  Unidad  de  

Transparencia  respecto  de  las,  manifestaciones  y  alegatos;  la Dirección de 

Administración y Finanzas, mediante INDE/DG/DAyF/1838/2022 de fecha 05 de 

septiembre de 2022;  lleva  a  cabo  él  envió  de  los  alegatos  y  manifestaciones  

y/o  reiteraciones  a  su respuesta, Dirección  de Organización de Eventos 

,mediante INDE/DG/DOE/549/2022 de fecha 06 de septiembre de 2022; lleva a 

cabo él envió de los alegatos y manifestaciones y/o reiteraciones a su respuesta,  

 

Por lo antes expuesto, se presentan las siguientes: 
 

PRUEBAS 
1. Documento público anexo 1 Solicitud de información con folio 

090171522000216 de  fecha 8 de agosto de mayo de 2022, constante de 02 

hojas. 
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2. Documento público anexo 2 y 2.1 turno de  la  Unidad  de  Transparencia  a  

través  de: nota  informativa INDE/DG/SAJ/UT/0202/ 2022, 

INDE/DG/SAJ/UT/0203/ 2022 constante de 2 hoja. 

3. Documento público anexo 3 y 3.1 respuesta de  la  Dirección de  Administración  

y  Finanzas a  través de INDE/DG/DAyF/1582/2022,Dirección de Organización 

de Eventos a través de INDE/DG/DOE/372/2022constante  de 5 hojas, la  cual  

se  entregó  al  solicitante  a  través  de  Plataforma Nacional de Transparencia 

y correo electrónico. 

4. Documento público anexo 4 documentos correspondientes a la solicitud esto es 

anexos de la respuesta de Eventos. 

5. Documento público anexo 5 oficio INDE/DG/SAJ/UT/0336/2022, entrega de 

información en la plataforma y por correo de fecha 10 de agosto de2022, 

constante de 03 hojas. 

6. Documento  público anexo 6  y  6.1 acuse de  entrega  de  información  en  la  

Plataforma  Nacional  de Transparencia y correo electrónico de fecha 10 de 

agosto de 2022, constante de 02 hoja. 

7. Documento  público anexo 7  y  7.1oficio  INDE/DG/SAJ/UT/0398/2022, 

INDE/DG/SAJ/UT/0399/2022de fecha 1  de  septiembre de  2022 

correspondiente  al  turno  de  la  Admisión  del  RR.IP.4736/2022 para  la 

Dirección de Administración y Finanzas ,Dirección de Organización de 

Eventos constante de 04 hojas. 

8. Documento  público anexo 8  y  8.1 alegatos  y  manifestaciones, de  la  

Dirección de  Administración  y Finanzas a través de, 

INDE/DG/DAyF//1838/2022 de  fecha 05  de  septiembre de  2022,  Dirección  

de Organización  de  Eventos INDE/DG/DOE//549/2022de  fecha 06  de  

septiembre de  2022 constante  de 10 hojas. 

PETITORIOS 
Por lo antes expuesto y fundado, a la Ponencia dela Maestra Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez comisionada ciudadana del instituto de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, respetuosamente solicito:  
 
Primero. Se tengan por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones y/o 
alegatos en los términos requeridos en  el Acuerdo de Admisión del  recurso de 
revisión en materia  de acceso a la  información pública, de fecha 29 de agosto de  
2022,  mediante  el  cual  se  admite  a  trámite  el  medio  de  impugnación, 
registrado  con  número  de Expediente RR.IP.4736/2022, interpuesto  por […]en contra  
del  Instituto  del  Deporte  de  la  Ciudad  de México;  derivado  de  la  contestación  
enviada  por  este  Sujeto  Obligado  en  la  solicitud  de  información  de folio 
090171522000216. 
 
Segundo. Se admitan las pruebas señaladas anteriormente y se lleve a cabo el 
desahogo de las mismas.  
 
Tercero. De  considerarlo  procedente, se  solicita  al  Instituto  de  Transparencia,  
Acceso  a  la  Información  Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México el Desechamiento del presente recurso de  revisión 
RR.IP.4736/2022,  lo  anterior,  con  fundamento  en  el artículo  244  fracción  I de  la  
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Ley  de  Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, toda vez que la solicitud fue atendida en tiempo y forma por este 
Sujeto Obligado. 
 
Cuarto. El Instituto del Deporte de la Ciudad de México señala el correo electrónico 
transparenciaindeportecdmx@gmail.com para oír y recibir notificaciones en el presente 
recurso de revisión. 
 
[…][Sic] 
 

ANEXOS 
 

• Documento público anexo 4 documentos correspondientes a la solicitud esto es 

anexos de la respuesta de Eventos. 

Contratos consistentes en 272 fojas.  
[…] 

 
[…][Sic] 

 

• Documento público anexo 5 oficio INDE/DG/SAJ/UT/0336/2022, constante de 
03 hojas. 

[…] 

mailto:transparenciaindeportecdmx@gmail.com
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, de conformidad con los artículos 1, 
2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto 
Obligado emite respuesta con base a la información que obra en sus archivos y fue 
proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 
Organización de Eventos.  
 
Asimismo se le informa que para garantizar tanto el ejercicio del derecho fundamental 
a la información, como el principio  democrático  de  publicidad  de  los  actos  de  
gobierno,  estamos  a  sus  órdenes  para  cualquier  duda  o comentario    sobre    el    
particular,    en    el teléfono 5556048802 o en    el    correo    electrónico 
transparenciaindeportecdmx@gmail.com de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
15:00 horas.  
 
Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente 
resolución, usted podrá impugnarla en el término de quince días contados a partir de 
que le sea notificada, esto en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233 
primer párrafo, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismos que a la letra dicen:  
 
Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo  
certificado  o  por medios  electrónicos,  ante  el  Instituto,  o  ante  la  Unidad  de  
Transparencia  del  sujeto  obligado  que  haya dado respuesta a la solicitud de acceso 
a la información.  
Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información orientará al particular sobre su derecho de 
interponer el recurso de revisión y el modo de hacerlo.  
 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
XIV. La clasificación de la información; 

XV. La declaración de inexistencia de información; 

XVI. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 

XVII. La entrega de información incompleta; 

XVIII. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

XIX. La  falta  de  respuesta  a  una  solicitud  de  acceso  a  la  información  dentro  

de  los  plazos establecidos en la ley; 

XX. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado; 

XXI. La  entrega  o  puesta  a  disposición  de  información  en  un  formato  

incomprensible  y/o  no accesible para el solicitante; 

XXII. Los costos o tiempos de entrega de la información. 

XXIII. La falta de trámite a una solicitud; 

XXIV. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XXV. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

XXVI. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y 

mailto:transparenciaindeportecdmx@gmail.com
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XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 
ante el Instituto. 
... 
 
Artículo 236. Toda  persona  podrá  interponer,  por  sí  o  a  través  de  su  
representante  legal,  el  recurso  de revisión, mediante escrito libre o a través de los 
formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado 
para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de: 
III. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

IV. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

 
El  recurso  de  revisión  se  encuentra  regulado  en  el  Título  Octavo,  Capítulo  I.  
artículos  233  al  254  de  la Ley  de Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  
y  Rendición  de  Cuentas  de  la  Ciudad  de  México.  Asimismo,  se menciona que el 
artículo 237 de la mencionada ley señala los requisitos que deberá observar el 
solicitante para la interposición del recurso de revisión; mismo que a continuación se 
transcribe: 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
VIII. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o 

mandatario, así como del tercero interesado, si lo hay; 

IX. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;  

X. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de 

que desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo 

señalado, aún las de carácter personal, se harán por estrados; 

XI. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta 

de solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la 

solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes 

de acceso a la información; 

XII. La  fecha  en  que  se  le  notificó  la  respuesta  al  solicitante  o  tuvo  

conocimiento  del  acto reclamado, o de presentación de la solicitud en caso 

de falta de respuesta; 

XIII. Las razones o motivos de inconformidad, y 

XIV. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta 

de solicitud. 

Adicionalmente  se  podrán  anexar  las  pruebas  y  demás  elementos  que  se  
consideren  procedentes  hacer  del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 
 
Usted podrá presentar el recurso antes mencionado:  
a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera 
sido presentada directamente por ese conducto. 
b) Por escrito en las oficinas del INFODF, o bien por el correo electrónico 
recursoderevision@infodf.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan 
presentado por cualquier medio:  Servicio  de  Atención  Telefónica  (TEL-INFO),  correo  



 

INFOCDMX/RR.IP.4736/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

31 

electrónico,  de  manera  presencial  en  la Unidad de Transparencia, o por el sistema 
electrónico de solicitudes.  
 
El horario para la recepción de los recursos de revisión es el siguiente: 
III. Presentación directa: de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, con base 

en el calendario de días hábiles para Recursos de Revisión aplicables a todos 

los Sujetos Obligados de la Ciudad de México.   

IV. Presentación  en  medios  electrónicos:  De  9:00  a  18:00  horas,  zona  horaria  

del  centro  delos  Estados Unidos  Mexicanos,  con  base  en  el  calendario  

de  días  hábiles para  Recursos  de  Revisión  aplicables  a todos los Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México.  

Se hace del conocimiento, que en caso de presentar en recurso de revisión por medio 
electrónico después de la hora señalada, se tendrá por presentada al siguiente día 
hábil, de conformidad con el numeral décimo primero del  Procedimiento  para  la  
Recepción,  Substanciación,  Resolución  y  Seguimiento  de  los  Recursos  de  
Revisión interpuestos ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
 
Se notifica la presente resolución por el sistema electrónico de solicitudes, medio por 
el que usted presentó su Solicitud, así como correo electrónico señalado para recibir la 
información y notificaciones, en términos de los artículos 2, 6, fracción XXV, 13, 93, 
212, 213 y 215 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
[…][Sic] 

 

• Documento público anexo 7  y  7.1 oficio  INDE/DG/SAJ/UT/0398/2022, 
INDE/DG/SAJ/UT/0399/2022 de fecha 1  de  septiembre de  2022 
correspondiente  al  turno  de  la  Admisión  del  RR.IP.4736/2022 para  la 
Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Organización de Eventos 
constante de 04 hojas. 

 […] 
Por  lo  anterior, se solicita  su  manifestación  o  sus alegatos  que  a derecho  
corresponda,  exhibiendo las pruebas que considere necesarias en digital, a más 
tardar el martes 6 de septiembre del año en curso  a  las  13:00  horas; con  
fundamento  en  los  artículos  230  y  243  fracciones  II  y  III  de  la  Ley  de 
Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Rendición  de  Cuentas  de  la  
Ciudad  de  México;  con relación  al  numeral  Décimo  Séptimo  fracción  II  del  
Procedimiento  para  la  Recepción,  Substanciación, Resolución   y   Seguimiento   de   
los   Recursos   de   Revisión   interpuestos   en   materia   de   Acceso   a   la Información  
Pública  y  de  Protección  de  Datos  Personales  en  la  Ciudad  de  México,  aprobado  
mediante Acuerdo  0813/SO/01-06/2016,  del  primero  de  junio de  dos  mil  dieciséis,  
emitido  por  ese  Instituto, publicado en la Gaceta Oficial de México el dieciséis de 
junio de dos mil dieciséis. 
 
Cabe  señalar  que, en  caso  de  no  dar  contestación  dentro  del  plazo  
establecido,  se  declarará precluido  el derecho  para  hacerlo  ante  el  Instituto  
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multicitado,  dándose  vista  a  la  autoridad competente,  para  que,  en  su  caso  
dé  inicio  al  procedimiento  de  responsabilidad  administrativo correspondiente;  
de  acuerdo  a  lo  previsto  en  los  artículos  264  fracción  XIV,  265 y  266  de  la  Ley  
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
[…][Sic] 

 

• Documento público anexo 8  y  8.1 alegatos  y  manifestaciones, de  la  Dirección 
de  Administración  y Finanzas a través de, INDE/DG/DAyF//1838/2022 de  fecha 
05  de  septiembre de  2022,  Dirección  de Organización  de  Eventos 
INDE/DG/DOE//549/2022 de  fecha 06  de  septiembre de  2022 constante  de 
10 hojas. 
 

[…] 
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[…][Sic] 

 

 

VII. Cierre de instrucción. El veintiuno de octubre, se tuvo por recibido el escrito 

de alegatos y anexos presentados por el sujeto obligado y se declaró la preclusión 

del derecho de la parte recurrente para realizar manifestaciones en virtud de que no 

formuló alguna dentro del plazo otorgado, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

133, del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 
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Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia acordó la ampliación del plazo para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de Transparencia; y al 

considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

  

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro y texto siguientes: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías4. 

 

Como resultado, este Instituto considera que, en el caso abordado, el medio de 

impugnación ha quedado sin materia por haber cesado los efectos del acto 

reclamado y, en consecuencia, procede sobreseer en el recurso con base en 

lo dispuesto en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia.  

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;  
[…] 

 

En principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la cesación 

de los efectos del acto impugnado se surte cuando este deja de afectar la esfera 

jurídica de la parte quejosa, lo que produce la insubsistencia del acto de autoridad 

y que las cosas vuelvan al estado que tenían previo a la lesión aducida. 

 

De manera que se arribe a la convicción de que, aun habiéndose causado una 

interferencia en un derecho fundamental, el cese la desvanezca al grado que no 

exista la necesidad de analizar un acto que ya no ocasiona efecto alguno presente 

o futuro sobre el que pueda incidir la emisión de una resolución protectora5. 

 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1988. 
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Ante este panorama, se obtiene que, para actualizarse la hipótesis de 

sobreseimiento por cesación de efectos, la autoridad responsable debe generar un 

acto ulterior que repare o paralice los efectos de la afectación reclamada. 

 

En el caso, al rendir la respuesta inicial a la solicitud, el sujeto obligado a través de 

Directora de Organización de Eventos informó al solicitante que los contratos no era 

posible entregarlos, toda vez que contaban con cláusulas de confidencialidad, en la 

cual se estipula que toda la información contenida es de acceso restringido.  

 

Acto que fue reclamado por la parte quejosa, pues en su concepto la autoridad 

obligada se negaba a rendir toda la información completa. 

 

Al respecto, la autoridad obligada en etapa de alegatos emitió una respuesta 

complementaria por conducto de la Subdirección de Asuntos Jurídicos de la Unidad 

de Transparencia, en la que dio a conocer los datos sobre los que no se pronunció 

inicialmente, llevando a cabo la entrega de los documentos que se describen a 

continuación (en un total de 274 fojas) y de los que se reproduce un extracto: 

 
• Contrato de adquisición CP/128/INDE/2022 y su convenio modificatorio. 

[…] 
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• CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO C/127/INDE/2022 
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• CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO C/124/INDE/2022 
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• CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO C/123/INDE/2022 
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• CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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• CONTRATO DE ADQUISICIÓN CP/126/INDE/2022 
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• CONTRATO DE ADQUISICIÓN CP/126/INDE/2022 
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• CONTRATO DE ADQUISICIÓN CP/098/INDE/2022 y su convenio modificatorio 
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• CONTRATO C/014/INDE/2022 
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• CONTRATO C/125/INDE/2022 Y SU CONVENIO MODIFICATORIO 
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• CONTRATO C/129/INDE/2022 
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• RELACIÓN DE COMPROMISOS DE GASTO 2022 
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• Constancia de Registro del Programa Interno de Protección Civil 

 

• Síntesis informativa correspondiente al 20 de junio de 2022, donde se desprenden 
las portadas de los diarios de circulación nacional que difundieron la clase de box. 
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Documentales respecto de las cuales, el sujeto obligado afirmó ser todo el cúmulo 

de información del que tiene registro, lo que se encuentra revestido bajo el principio 

de buena fe administrativa previsto en los artículos 5 y 32 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

De esta suerte, si la pretensión buscada por la parte recurrente se centró en conocer 

todos los documentos, información y contratos que se generaron de la Clase Masiva 

de Boxeo que se llevó a cabo el sábado 18 de junio en el Zócalo de la Ciudad de 

México, es incuestionable que, al haberse dado cuenta de ello, la materia del 

presente recurso de revisión ha quedado extinta.  

 

Sobre todo, porque la parte recurrente puso de manifiesto su conformidad con la 

respuesta complementaria al rendir sus manifestaciones en etapa de alegatos. 

 

Abona a esta consideración el Criterio 07/21, emitido por el Pleno de este Instituto 

de rubro y texto siguientes:  
 

 

REQUISITOS PARA QUE SEA VÁLIDA UNA RESPUESTA 
COMPLEMENTARIA.  
 
Las manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una 
solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento 
del Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga 
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la integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que 
previamente la hizo del conocimiento del particular a través de los medios 
elegidos para recibir notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 
que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

De esa suerte, siguiendo los criterios de este Instituto, se sigue que ante la 

insubsistencia de alguna afectación sobre el derecho fundamental a la información 

de la parte recurrente no quede materia de análisis respecto de la cual este Órgano 

Garante pueda realizar un determinado pronunciamiento. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el considerando segundo de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

NOTIFÍQUESE; a las partes en términos de ley.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de octubre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JDMMB 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


